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RESOLUClON de 30 de julio de 1990. de la Dirección
Gene'ral de Comeróo EXlerior. por la que' se reconocen los
ben~fióos urulJ<:l'!arius ejilablC'cidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de dióC'mbrC', modtficado por el Real
Dc>crC'iO 932/1986. dc' 9 dc' muyo, a las Empresas ((Compa
ñ(a Electrónica de Tcicnicas ,·Iplh'ad.:¡s. Sociedad An6
nima ll , .l' olras.
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El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones aráncelarias aplicables a los bienes de
inversión Que se importen con determinados fines· específicos. reco
giendo en su artículo 1.°, entre otros. el de modernización o reconver
sión de los sectores de electrónica y de informática.

RESOLUCION de 25 de jutío de .1990. de la Di,ección
General de Seg-uros, por la que' se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a ((A/iL'o l. Fondos de Pensiones.»

Por Resoludón de fecha 22 de junio de 1990 de esta Dirección
General se. concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Alico 1, Fondo de Pensi~mes», promovido por «Ame
rican Life Insurance Company», al amparo de lo. previsto en el
articulo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 dedunio. de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín ficial del Estado» del 9).

Concurriendo «American Lite Insurance Company Gestora de Fon
dos de Pensiones», como Gestora y «Banco Urquijo Unión, Sociedad
Anónima», como Depositario, se constituyó en fecha 5 de julio de 1990
el citado Fondo de Pensiones, y cambió posteriormente su denomina·
ción en fecha 27 de febrero-de 1990. constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid. ~

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo. aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.° 1 de la Orden
de7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del JO).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas Que la desarrollan. esta Dirección GeneraJacuerda:

Proceder a la inscripción de «Alico 1, fondo·-dePensiones» en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de noviembre).

Madrid, 25 de julio de 1990.-El Director general, Guillemo Kessler
Saiz.
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